
'_-

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3791 / 2222-7344 

Tiraje: 380 Ejemplares 
40 Páginas 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

AÑOCXXX Managua, Miércoles 14 de Enero de 2026 No. 07 

SUMARIO CINEMATECA NACIONAL 

Aviso PAC 2026 .......................................................... 269 

Pág. COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

ASAMBLEA NACIONAL 

Certificación ............................................................... 266 Edictos ....................................................................... 269 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
UNIVERSIDADES 

Acuerdo Ministerial No-143-SBT-M-138-2025 ............. 266 Títulos Profesionales ................................................... 270 

265 



14-01-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 07 

ASAMBLEA NACIONAL 

CERTIFICACIÓN: 

La suscrita Primera Secretaria de la Asamblea Nacional, 
Diputada Loria Raquel Dixon Brautigam, de conformidad 
con la "Constitución Política de la República de Nicaragua" 
y los artículos 4 7 y 49 de la Ley Nº. 606, '.'Ley Orgánica 
del Poder Legislativo", con sus reformas mcorporadas; 

CERTIFICA: 

Que en la Primera Sesión Ordinaria de la XLII Legislatura 
de la Asamblea Nacional, verificada el día trece de enero 
del año dos mil veintiséis, se conoció por el Plenario de la 
Asamblea N aciana! el punto correspondiente de la Orden 
del Día, con número de Registro 20261 O 1_66 "RENUNCIA 
DEL DR. GERARDO ARCE CASTANO AL CARGO 
DE MAGISTRADO DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA." Dicha comunicación, fue aceptada por el 
Plenario de la Asamblea Nacional el día de hoy con el 
voto favorable de noventa (90) votos a favor; cero (O) 
en contra; y cero (O) abstenciones; surtiendo todos los 
efectos legales a partir de la presente fecha. 

En fe de lo anterior y de conformidad a la Ley, se emite 
la presente Certificación en _la oficin_a _ ~e ,~ª Pri1;1era 
Secretaría de la Asamblea N ac10nal, Ed1flc10 Presb1tero 
Tomás Ruíz" a los trece días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis. Dip. Loria Raquel Dixon Brautigam. 
Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 2026-00008 - M. 19802447 - Valor C$ 760.00 

CERTIFICACIÓN 

EL SUSCRITO VICEMINISTRO DEL MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINAS, CERTIFICA EL ACJJERDO 
MINISTERIAL Y LA CARTA DE ACEPTACION QUE 
LITERALMENTE DICEN: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No-143-SBT-M-138-2025 

CONSIDERANDO 

l. 
Que con fecha veintisiete de agosto del año dos mil 
veinticinco, la empresa ZHONG FU DEVELOPMENT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, sociedad debidamente 
constituida y existente de conformidad con las _ leyes 
de la República de Nicaragua, con Cuenta Registra!: 
MC-XFZRHl del Registro Público de la Propiedad del 
departamento de Managua, debidamente representada 
por el señor Feiwu Bi~n: _ma_yor ~~ edad, ca~ado, 
empresario y de este dom1c1ho, 1dent1f1cado co!1 cedula 
de residencia número cero cero cero uno dos seis cuatro 
nueve tres (000126493), presentó SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN PARA CEDER TOTALMENTE los 
derechos de su CONCESIÓN MINERA sobre el lote 
denominado SIUNA, con una superficie de cuarenta y 
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seis mil ciento setenta y dos punto cincuenta hectáreas 
(46,172.50 has), ubicado en los municipios de _Waslala y 
Siuna de la Región Autónoma de la Costa Canbe Norte, 
a la empresa Y.M. MINING COMPANY,SOCIEDAD 
ANÓNIMA, sociedad constituida y existente de 
conformidad con las leyes de la República de Nicaragua, 
con Cuenta Registra! MC-XHUNA 1, Asiento 1 del Registro 
Público de la Propiedad del departamento de Managua, 
debidamente representada por el señor MIN JIANG, 
mayor de edad, casado, empresario y de este domicilio, 
identificado con cédula de residencia número cero cero 
cero uno dos cuatro cinco cero dos (000124502), acreditado 
mediante Poder General de Administración emitido en 
Escritura Número Veintisiete (27), emitido ante los oficios 
notariales de Stephanie de los Ángeles Pérez Borge e 
inscrito con Cuenta Registra! MC-XHUNAl, Asiento 
No. 3 del Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil del departamento de Managua. 

11. 
Que dicha Concesión fue otorgada originalmente a la 
empresa ZHONG FU DEVELOPMENT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA mediante Acuerdo Ministerial No-045-
EMC-M-036-2023, certificado el día treinta y uno de 
octubre del año dos mil veintitrés. 

111 
Que el concesionario ha cumplido COT.1, las ~bligacion~s 
establecidas en el Título de la conces1on mmera, segun 
Certificación Nº 2 lA-09-2025-MM emitida por este 
Ministerio en fecha ocho de septiembre del año dos mil 
veinticinco. 

IV 
Que la solicitud de cesión de derec?o_s fu~ present~~a ante 
la oficina competente de este Mm1steno y hab1endose 
cumplido con los requisitos establ_e,cidos en la L~~ No. 
387 Ley Especial sobre Explorac1on y Explotac10n de 
Min'as el Ministerio de Energía y Minas autorizó la Cesión 
de De~echos mediante comunicación de fecha diez de 
septiembre del año dos mil veinticinco. 

V 
Que la empresa Y.M. MINING COMPANY, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, dispone de los documentos indicativos de 
capacidad técnica y financiera para desarrollar y lle:~r a 
término las actividades mineras dentro de la conces10n. 

VI 
Que habiéndose presentado la correspondient~ Esc:itura 
de Cesión de Derechos consistente en Test1momo de 
Escritura Pública Número Cuarenta y Cuatro (44).­
CESIÓN TOTAL DE CONCESIÓN MINERA autorizada 
en la ciudad de Managua el día dieciséis de septiembre 
del año dos mil veinticinco, ante los oficios notariales 
de Lester Matus Tamariz, mediante la cual la ~mpresa 
ZHONGFUDEVELOPMENLSOCIEDADANONIMA 
cede y traspasa totalmente a 1~ empresa Y.M. MINING 
COMPANY, SOCIEDAD ANONIMA, todos y cada uno 
de los derechos derivados de la concesión minera sobre 
el lote SIUNA, con una superficie de cuarenta y seis mil 
ciento setenta y dos punto cincuenta hectáreas (46,172.50 
has), ubicado en los municipios de Waslala y Siuna de la 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte. 
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POR TANTO: 
El suscrito Viceministro de Energía y Minas, en uso de 
sus facultades, mismas que le confieren la Ley Nº. 290, 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo, cuyo texto con modificaciones 
consolidadas al diez (1 O) de junio de dos mil veintiuno 
(2021) fue publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
170 del veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) y la Ley Nº. 387 "Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas" y el Decreto Nº. 119-2001, 
Reglamento a la Ley Nº. 3 87, cuyos textos se encuentran 
con todas sus modificaciones consolidadas publicadas en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 217 del 29 de noviembre 
del 2023, por disposición de la Ley Nº. 1166, "Ley del 
Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia del Sector 
Energético y Minero", y acreditando su representación 
mediante Acuerdo Presidencial Nº. 164-2024 emitido por 
el Presidente de la República con fecha 06 de septiembre 
del 2024 y publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 
168 de fecha 1 O de septiembre del 2024. 

ACUERDA 

PRIMERO: Habiéndose cumplido con el proceso de 
cesión de derechos y estar expresada en Escritura Pública 
de Cesión de Concesión Minera, DECLÁRESE como 
NUEVO TITULAR de los Derechos de Concesión Minera 
sobre el lote denominado SIUNA, con una superficie de 
cuarenta y seis mil ciento setenta y dos punto cincuenta 
hectáreas (46,172.50 has), ubicado en los municipios 
de Waslala y Siuna de la Región Autónoma de la Costa 
Caribe Norte, a la empresa Y.M. MINING COMPANY, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. El lote se encuentra definido por 
polígono exterior delimitado por las siguientes coordenadas 
expresadas en metros en el sistema UTM NAD27: 

Vértice Este Norte 

1 683000 1515135 

2 683000 1514900 

3 684000 1514900 

4 684000 1513900 

5 686000 1513900 

6 686000 1512900 

7 688500 1512900 

8 688500 1511900 

9 690500 1511900 

10 690500 1509900 

11 692500 1509900 

12 692500 1508350 

13 695500 1508350 

14 695500 1504000 

15 697500 1504000 

16 697500 1502500 

17 699000 1502500 

18 699000 1501800 

19 705000 1501800 
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20 705000 1502900 

21 706100 1502900 

22 706100 1503600 

23 707700 1503600 

24 707700 1504900 

25 708800 1504900 

26 708800 1505800 

27 709500 1505800 

28 709500 1506650 

29 711300 1506650 

30 711300 1507200 

31 714000 1507200 

32 714000 1508200 

33 716300 1508200 

34 716300 1495000 

35 680000 1495000 

36 680000 1515135 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(has) 

RACCN Waslala 14,878.62 

RACCN Siuna 31,293.88 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada 
quedará sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes: 
1. Siendo que la concesión se encuentra en su tercer 
año de vigencia, el nuevo titular pagará en concepto de 
Derechos de Vigencia o Superficiales, el equivalente en 
moneda nacional a uno cincuenta centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América ($1.50), el tercer y cuarto 
año por hectárea; tres dólares de los Estados unidos de 
América ($3.00), por el quinto y sexto año por hectárea; 
cuatro dólares de los Estados Unidos de América ($4.00) 
por el séptimo y octavo año por hectárea; ocho dólares 
de Estados Unidos de América ($8.00), por el noveno y 
décimo año por hectárea y doce dólares de los Estados 
Unidos de América ($12.00) por hectárea a partir del 
décimo primer año. Estos pagos deberán ser enterados en 
partidas semestrales entre el O 1 y el 3 O de enero de cada 
año el primer pago, y entre el 01 y el 30 de julio de cada 
año el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas. 
Para los fines de calcular este pago, el concesionario estará 
obligado a rendir un informe mensual sobre su producción 
dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 
Las sumas comprendidas en los numerales uno ( 1) y dos 
(2), deberán ser enteradas a la Administración de Rentas 
donde se encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda 
nacional al tipo de cambio oficial vigente a la fecha del 
respectivo pago. 
3. Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de 
Energía y Minas lo requiera, información sobre sus 
actividades, así como de los acuerdos de cooperación y 
apoyo a la actividad minera de carácter artesanal. 
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4. Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio 
de Energía y Minas las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 
5. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos 
naturales. 
6. Inscribir el título de la presente concesión en el 
Registro Público de la Propiedad, así como publicarlo en 
La Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta 
días subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo 
a este Ministerio, copia de la constancia registral y de 
su publicación. 
7. Solicitar, previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y 
acordar con ellos los términos e indemnizaciones para el 
uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en 
donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 
8. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42 y 43 de la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas. Para los nuevos mineros artesanales la superficie 
permitida no superará el 1 % del área concesionada, previo 
acuerdo con el concesionario. 
9. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización del Ministerio de Energía y Minas. 
10. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno 
de ellos en relación a un punto invariable del terreno, 
el cual deberá indicar el nombre del titular, la fecha de 
otorgamiento de la concesión minera y el nombre del 
lote, de conformidad con lo establecido por el artículo 
34 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas. 
11. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, 
un proyecto que incluya las fases de la actividad minera 
definidas en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento 
de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas. En este proyecto se deberá 
calendarizar todas las etapas que el concesionario planea 
ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 
12. De conformidad con los artículos 42 y 43 de la Ley 
No. 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas, el concesionario deberá presentar en un plazo 
no mayor de seis meses, un informe detallado de los 
mineros artesanales ubicados dentro de la concesión, el 
cual deberá incluir entre otros, una lista de las personas 
que se encuentren ejerciendo la actividad, su ubicación en 
coordenadas UTM, métodos y capacidad de explotación. 
13. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOL VENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica 
el artículo 96 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas. 
14. Cumpli,r con las disposiciones establecida~. en la 
NORMA TECNICA OBLIGATORIA NICARAGUENSE 
-NTON 05-029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 
26 de junio del 2008. 
15. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 
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La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la 
materia vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas 
a cancelar la concesión otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. 

La concesión constituye un derecho real inmobiliario, 
distinto e independiente al de la propiedad del terreno donde 
se ubica, la cual puede ser cedida, traspasada, dividida, 
arrendada y fusionada con concesiones de la misma clase, 
previa autorización del Ministerio de Energía y Minas. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante 
la vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. 
Los derechos y obligaciones establecidos en la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, son de obligatorio cumplimiento. 

CUARTO: El nuevo titular de la concesión deberá 
iniciar actividades de exploración en cualquier parte del 
lote minero en un plazo no mayor de cuatro (4) años, 
contados a partir del inicio de vigencia del presente 
Acuerdo Ministerial, prorrogables por un año más, según 
lo establecido en el artículo 3 O del Decreto 119-2001, 
Reglamento de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, para lo cual y previo 
al inicio de sus operaciones, el concesionario deberá 
presentar a este Ministerio el respectivo Permiso Ambiental 
debidamente emitido por la autoridad correspondiente. 

QUINTO: El término de duración de la presente Cesión 
Total de Derechos corresponde al remanente de la vigencia 
del Acuerdo Ministerial No-045-EMC-M-036-2023, 
certificado el día treinta y uno de octubre del año dos 
mil veintitrés. 

La Certificación de este Acuerdo constituirá el título 
para el nuevo concesionario. Dicha Certificación se 
extenderá como Título una vez que el interesado manifieste 
por escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual 
deberá ser publicada por el titular en La Gaceta, Diario 
Oficial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, dentro de los siguientes treinta días, 
debiendo remitir copia al Ministerio de Energía y Minas. 

SEXTO: Se deja sin ningún efecto legal el Acuerdo 
Ministerial No-045-EMC-M-036-2023, certificado el 
día treinta y uno de octubre del año dos mil veintitrés, 
salvo lo relacionado al fin de su vigencia. 

SÉPTIMO: Notifíquese al interesado para todos los fines 
de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes 
de noviembre del año dos mil veinticinco. (F). Santiago 
Bermúdez. Viceministro. Ministerio de Energía y 
Minas. - 14 de noviembre del año 2025.- Ingeniero 
Salvador Mansell Castrillo. - Ministro de Energía y 
Minas. Su Despacho. Ref. Aceptación de Acuerdo 
Ministerial. Estimado Ingeniero Mansell Castrillo: Soy 
MIN JIANG, mayor de edad, casado, empresario, de este 
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domicilio, con Cédula de Residencia Número cero, cero, 
cero, uno, dos, cuatro, cinco, cero, dos, (000124502); 
con Número de Registro 280920240078, que vence el 
veintidós de noviembre del año dos mil veinticinco, 
actuando en nombre y representación de la sociedad Y.M. 
MINING COMPANY, SOCIEDAD ANÓNIMA, bajo 
Cuenta Registral MC-XHUNAl; Asiento 1 º. Aceptación 
de Acuerdo Ministerial. Hemos sido notificados y 
recibimos copia certificada del Acuerdo Ministerial 
No. 143-SBT-M-138-2025, emitido por su autoridad, 
en que se nos declara como Titular de la Concesión 
Minera "SIUNA" ubicada en los Municipios de Waslala 
y Siuna, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte 
(RACCN), con un área de cuarenta y seis mil ciento 
setenta y dos punto cincuenta (46,172.50) hectáreas, en 
nombre de mi representada Y.M. MINING COMPANY, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de generales en expediente, 
ACEPTO la Concesión "SIUNA" y me comprometo que 
mi representada cumplirá con las obligaciones que genera 
dicha concesión minera. Entrega de Timbres de Ley. 
Anteriormente fueron entregados la cantidad de veintiún 
mil setecientos cincuenta y seis córdobas (C$2 l ,756.00) 
en Timbres de Ley, para adjuntarlo a la Certificación del 
Acuerdo Ministerial. Solicitud de CERTIFICACIÓN DE 
ACUERDO MINISTERIAL No. 143-SBT-M-138-2025. 
Con todo respeto solicito a su autoridad, gire orientaciones 
a la señora directora de Administración y Control de 
Derechos Mineros, de la Dirección General de Minas, a 
fin de CERTIFICAR el presente Acuerdo Ministerial No. 
143-SBT-M-138-2025, con el objetivo de que podamos 
publicarlo en LA GACETA e inscribir en el Registro. 
Nombramiento de Representante para Presentación. 
Para la presentación de esta solicitud y otros documentos 
relacionados, designo al Abogado Les ter Matus Tamariz, 
mayor de edad, casado, de este domicilio, con Cédula 
001-200659-0051 K. Lu~ar para Notificaciones. Para 
oír notificaciones para el presente trámite, Residencial 
Altamira, de SINSA Cerámica una cuadra al Este, una 
cuadra al Norte, una cuadra al Oeste, frente a Rotonda 
Los Cocos, Edificio 695. Atentamente. MIN JIANG. 
Representante Legal. Y.M. Mining S.A. Es conforme 
su original, se extiende la presente CERTIFICACIÓN 
en la Ciudad de Managua a los diez días del mes de 
diciembre del año dos mil veinticinco. - Hago constar 
que la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia con 
la fecha de su Certificación. (f) Santiago Bermúdez, 
Viceministro Ministerio de Energía y Minas. 

CINEMATECA NACIONAL DE NICARAGUA 

Reg. 2026-00012 - M. 19923129 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
Publicación del Programa Anual de Contrataciones 

de la Cinemateca Nacional 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

La Cinemateca Nacional, en base al principio de eficiencia, 
celeridad y publicidad establecido en el artículo 5 y en 
cumplimiento al Artículo Número 22 de la Ley Numero 
123 8 "Ley de Contrataciones Administrativas del Estado", 
publicada el día viernes 21 de febrero del año 2025, en 
la Gaceta Diario Oficial Numero 35, avisa a todos los 
Proveedores del Estado, que se encuentran disponibles en 
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el Portal Único de Contrataciones del Estado en la página 
web www.nicaraguacompra.gob.ni., el Programa Anual 
de Contrataciones (PAC) de la Cinemateca Nacional, 
correspondiente al año 2026. (f) Ada J ael Gonzalez 
Gaitán, Responsable de la Unidad de Adquisiciones 
Cinemateca Nacional. 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

Reg. 2026-0013 - M. 20060602 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-001-01-2026 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
NGC AGROSCIENCIES PANAMA, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
MAXBURN 24 EC. 
Nombre Común: CARFENTRAZONE - ETHYL. 
Origen: CHINA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los siete días del mes de enero del año dos mil 
veintiseis. (f) Fátima del Socorro Ruíz O bando, Abogada y 
Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) María Auxiliadora 
Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2026-0014 - M. 20060498 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-002-01-2026 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
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Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
NGC AGROSCIENCIES PANAMA, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
AGROXAMIL 24 SL. 
Nombre Común: OXAMYL. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los siete días del mes de enero del año dos mil 
veiintiseis. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, Abogada 
y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) María Auxiliadora 
Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2026-0019 - M. 2933447 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-004-01-2026 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
UPL DE COSTA RICA, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
LIFELINE MEGA 28 SL. 
Nombre Común: GLUFOSINATE-P-AMMONIUM. 
Origen: INDIA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los siete días del mes de enero del año dos mil 
veiintiseis. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, Abogada 
y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) María Auxiliadora 
Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TP25788 - M. 11260216 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1939, Folio: 646, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARLING AUXILIADORA VADO CASTELLÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-
120987-0004M, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Banca y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diecisiete días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25789 - M. 72580018 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1940, Folio: 647, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CRISTHIAN RAQUEL SIEZAR. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 561-250999-1002V, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
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Estudio de la Carrera de Licenciatura en Banca y Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diecisiete días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25790 - M. 34213478 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1941, Folio: 647, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ALONDRA SELENA ALMENDAREZ GUEVARA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
190695-0009R, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diecisiete días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25791 - M. 34639351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1942, Folio: 647, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

FABRICIO JOSÉ ABORTO FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-040291-
000SM, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diecisiete días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25792 - M. 28709358 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1943, Folio: 648, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ALONDRA DE LOS ANGELES MORILLO 
MORALES. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 001-240899-1043S, ha aprobado en el mes 
de agosto del año dos mil veinticinco, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diecisiete días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25793 - M. 37186643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1944, Folio: 648, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

GELLIAN CECILIA ESPINO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 008-031296-0000C, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Licenciatura en Administración 
Internacional, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Administración Internacional. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diecisiete días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25794 - M. 9978473 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1945, Folio: 648, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 

272 

UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DAYANARA VALESKA BLAS GRANADOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 007-
290604-lO00P, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración y Dirección de Empresas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Administración y 
Dirección de Empresas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diecisiete días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP27982 - M.- 14561934 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº478, folio 160, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CÉSAR JAVIER MERCADO MORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-231192-
0008B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Investigaciones Biomédicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Investigaciones 
Biomédicas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27983 - M.- 10207728 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº479, folio 160, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YURISA MANUEL GÓMEZ ZELAYA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-050789-
0003T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Investigaciones Biomédicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Investigaciones 
Biomédicas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27984 - M.- 9748013 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº480, folio 160, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILBERT JONATHAN MÉNDEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-270191-
00lSE ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Neurocirugía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Neurocirugía con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 9 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27985 - M.- 34557690 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº481, folio 161, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YARIN JOSÉ PÉREZ SILVA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 522-160889-0000G ha aprobado 
en el mes de abril del año dos mil veinticinco los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Radioterapia Oncológica. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Radioterapia Oncológica 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27986 - M.- 9750082 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº482, folio 161, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYSELL JEANETH ARCE AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-210994-
0002V ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Radiología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Radiología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de octubre del año dos mil 
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veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27987 - M.- 9703950 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº483, folio 161, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEBORA MASSIELL GUEVARA ARIAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-130392-
0006D ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Anestesiología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Anestesiología 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27988 - M.- 10168304 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº484, folio 162, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSUÉ NATHANAEL DÍAZ CUADRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-300995-
0024B ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Medicina Interna. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Medicina Interna 
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con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27989 - M.- 32105163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº445, folio 149, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSSANA PATRICIA SIERO REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-091083 
-000SG ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Finanzas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27990 - M.- 4812346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº446, folio 149, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AARÓN ERNESTO FLETES SANDOVAL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-201189-0028E 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
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los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Finanzas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27991 - M.- 5899783 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº447, folio 149, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LIGIA MERCEDES MEZA GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-121182-
0004C ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Finanzas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27992 - M.- 3170901 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº448, folio 150, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZOAR DEL PILAR ZAPATA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-310199-
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1006W ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Finanzas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27993 - M.- 7151222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº449, folio 150, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNY YAOSCA MIRANDA PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 365-241088 
-000lN ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Finanzas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27994 - M.- 1404254 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº450, folio 150, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MANUEL SMITH HERNÁNDEZ AREAS. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 001-191196-
0012W ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Administración Funcional de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Administración Funcional de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27995 - M.- 5037094 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº451, folio 151, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIANA LIZZETH ZELEDÓN TERCERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
260878-0007S ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Administración Funcional de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Administración Funcional de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27996 - M.- 5936481 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº452, folio 151, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS ALBERTO GÓMEZ FABBRI. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030477-
0046G ha aprobado en el mes de mayo del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Administración Funcional de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Administración Funcional de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27997 - M.- 3624401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº453, folio 151, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEYANIRADE LOS ÁNGELES SÁNCHEZACEVEDO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
080588-0009Y ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Administración Funcional de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Administración Funcional de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27998 - M.- 6279663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº454, folio 152, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEONEL ALEJANDRO GARCÍA GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-141192-
0034G ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Contabilidad con énfasis en Auditoría. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Contabilidad con énfasis en Auditoría con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27999 - M.- 7174054 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº455, folio 152, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SCARLETH FERNANDAMAYORGALÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001 -130798-
1028B ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Diseño Gráfico Digital. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Diseño Gráfico 
Digital con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28000 -M.- 6081617 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº456, folio 152, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BISMARCK ANTONIO BLANDÓN MONTENEGRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
180883-0004M ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Diseño Gráfico Digital. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Diseño 
Gráfico Digital con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28001 - M.- 7002730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº457, folio 153, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORGE URIEL HERNÁNDEZ ARANA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030493-0006B 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Dirección y Administración de Empresas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Dirección 
y Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP28002 - M.- 33277308 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº458, folio 153, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FADI JUMAH ZAHRAN ZAMARA. Natural de 
Jerusalen. ISR, con documento de identidad 888-250183-
0000D ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Estudios del Desarrollo. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Estudios 
del Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28003 - M.- 60584362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº459, folio 153, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNY ELISA MERCADO MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-010887-
0009J ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Docencia Universitaria. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Docencia 
Universitaria con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 13 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28004 - M.- 98020955 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº460, folio 154, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS LENYS CRUZ BARRIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 570-041173-
0000W ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Antropología y Liderazgo Social. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Antropología 
y Liderazgo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28005 - M.- 4065002 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº461, folio 154, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MERCEDES LEONOR LÓPEZ ALMENDÁREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
160286-0019T ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Doctorado en Matemática Aplicada. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Matemática 
Aplicada con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28006 - M.- 11583446 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº485, folio 162, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERICK FRANCISCO MUÑOZ TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-281292-
000SW ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Medicina Interna. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Medicina Interna 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28007 - M.- 11162440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº486, folio 162, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVA MERCEDES BODÁN. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 601-251086-0002G ha aprobado en 
el mes de febrero del año dos mil veinticinco los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de: Especialidad de 
Medicina Interna. POR TANTO: Le extiende el Título 
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de: Especialista en Medicina Interna con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28008 - M.- 11218335 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº487, folio 163, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN ENRIQUE GUEVARA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-130795-
0011 T ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Medicina Interna. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Medicina Interna 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28009 - M.- 11686659 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº488, folio 163, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RUDY FRANKLIN DÁVILA SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 524-270295-
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OOOOT ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Ginecología y Obstetricia. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Ginecología 
y Obstetricia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28010 - M.- 11259912 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº489, folio 163, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MADELIN MELISSE ORTIZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-250594-
000lH ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Ginecología y Obstetricia. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Ginecología 
y Obstetricia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28011 - M.- 10472109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº490, folio 164, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYKEL GUILLERMO VIVAS HUETE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-260495-
000SK ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Ginecología y Obstetricia. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Ginecología 
y Obstetricia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28012 - M.- 11572083 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº491, folio 164, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEJANDRO ARIEL CABRERA CALERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-200494-
000ZQ ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Ortopedia y Traumatología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Ortopedia y 
Traumatología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28013 - M.- 11734933 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº492, folio 164, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARICE ELENA MEDRANO PANTOJA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 601-060894-
0004L ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Anestesiología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Anestesiología 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28014 - M.- 11690938 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº493, folio 165, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROXANA LUVIANKA SOZA SUJO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 601-120294-
0002H ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Pediatría. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Pediatría con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP28015 - M.- 119576759 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº494, folio 165, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIANA ESTEFFANY CANALES PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-200496-
0006D ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Especialidad de Otorrinolaringología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en 
Otorrinolaringología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28016 - M.- 8417635 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº495, folio 165, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCOS ENRIQUE TRAÑA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-250489-
000lD ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Neurología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Neurología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28017 - M.- 10467812 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº462, folio 154, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DONALD DE JESÚS LÓPEZ ALMENDARES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 201 
-031183-0002A ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Doctorado en Educación e Intervención 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
en Educación e Intervención Social con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28018 - M.- 4296037 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº463, folio 155, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS ADOLFO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 321-141076-
0000Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Doctorado en Educación e Intervención 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
en Educación e Intervención Social con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28019 - M.- 11760292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº464, folio 155, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHYA DALILA ANDINO SALMERÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-230686-
0053W ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Doctorado en Educación e Intervención Social. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Educación 
e Intervención Social con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28020 - M.- 11196178 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº465, folio 155, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IVANIA DEL CARMEN BONILLA NAVARRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 081-
230471-0014P ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Doctorado en Educación e Intervención 
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Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Educación e Intervención Social con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28021 - M.- 30224662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº466, folio 156, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PAOLA DANELIS PAVÓN GÓMEZ. Natural de 
Honduras, con documento de identidad 06011988 00397 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Doctorado en Educación e Intervención Social. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Educación 
e Intervención Social con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28022 - M.- 4054117 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº467, folio 156, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FERNANDA SARAÍ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 
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Natural de Nicaragua, con documento de identidad 481-
070494-0006C ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Doctorado en Educación e Intervención 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Educación e Intervención Social con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28023 - M.- 5311250 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº468, folio 156, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÓSCAR DANILO LÓPEZ RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 610-291286-
0006P ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Doctorado en Educación e Intervención Social. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Educación 
e Intervención Social con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28024 - M.- 1586576 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº469, folio 157, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ISMAEL GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 162-260887-0000D ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Doctorado 
en Gestión y Calidad de la Investigación Científica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Gestión y 
Calidad de la Investigación Científica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28025 - M.- 10055061 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº470, folio 157, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALBANIA DEL CARMEN SANDOVAL 
CANTILLANO. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 201-181298-1001 T ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Didáctica de la Lengua y Literatura. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Didáctica de la Lengua 
y Literatura con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28026 - M.- 10055279 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº471, folio 157, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DOMINGO ANTONIO SUÁREZ MENDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-101288-
0003Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Didáctica de la Lengua y Literatura. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Didáctica de 
la Lengua y Literatura con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28027 - M.- 9689751 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº472, folio 158, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IVÁN LEONARDO SOTO DÍAZ. Natural de 
Colombia, con documento de identidad 020620140060 ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Doctorado 
en Gestión y Calidad de la Educación. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor en Gestión y Calidad 
de la Educación con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP28028 - M.- 4999741 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº473, folio 158, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEONARD ANTONIO MORALES FLORES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-270174-
000lK ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Docencia Universitaria. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Docencia 
Universitaria con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28029 - M.- 34352753 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº474, folio 158, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAVID GAMALIEL MONTENEGRO BENAVIDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
090294-0046P ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Dirección de Operaciones y 
Calidad. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Dirección de Operaciones y Calidad con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
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Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28030 - M.- 9360814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº475, folio 159, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAURO ISABEL GARCÍA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 603-310586-
0001 V ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Sistemas Integrados de Gestión. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Sistemas 
Integrados de Gestión con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28031 - M.- 34622998 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº476, folio 159, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PAÚL JOSHUA GARCÍA FISCHER. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-190198-
0009S ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Dirección y Administración de Empresas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Dirección 
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y Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27854 - M.- 285946 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº309, folio 103, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AZAHEL CASTILLO MEDINA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-010301-1004H ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27855 - M.- 285734 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº310, folio 104, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS ALEJANDRO CALDERA PICADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-250602-
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1002W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico 
y Multimedia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27856 - M.- 33222058 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº311, folio 104, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ITZAYANA NOHELIA BLANDÓN RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
200203-1004G ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Diseño Gráfico y Multimedia. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño 
Gráfico y Multimedia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27857 - M.- 234976 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº312, folio 104, tomo II del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HORACIO JORGEL BARREDA ROBLE TO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-250691-
0002B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27858 - M.- 199312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº313, folio 105, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOEL ISAAC ARMAS RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-030203-
lOOIR ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27859 - M.- 205385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº314, folio 105, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MERCEDES YANERY ALANIZ PEÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-200902-
1002F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27860 - M.- 98204114 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº315, folio 105, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LENIETH ALEJANDRA VALLADARES 
GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 161-050802-1007W ha aprobado en el mes de 
diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP27861 - M.- 98165802 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº316, folio 106, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WENDY PAOLA TALAVERA TALAVERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-100602-
lO00M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27862 - M.- 97461628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº317, folio 106, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CHRISTIAN ALEXANDER TALAVERA MORALES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
250299-lO00R ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
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mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27863 - M.- 97993510 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº318, folio 106, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIELA VANESSA SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 162-040503-
lO00E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27864 - M.- 97241272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº319, folio 107, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELEN LISSETH RUIZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-191098-
lO00U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27865 - M.- 99863681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº320, folio 107, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ OTONIEL RODRÍGUEZ CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 246-180100-
lOOlM ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27866 - M.- 97761611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº321, folio 107, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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CRISTHIAN JOSÉ PERALTA CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 243-250999-
lOOlP ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27867 - M.- 99092786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº322, folio 108, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DELIA ISABEL PÉREZ CALDERÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-151002-
1009J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27868 - M.- 97053603 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº323, folio 108, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIELKA LUCÍA PAUTH MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 084-110789-
0000W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27869 - M.- 9773883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº324, folio 108, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTHIAM LOIRETH MEJÍA MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-310303-
1004C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27870 - M.- 97754172 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº325, folio 109, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANTOS TORIBIO MARTÍNEZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321- 160493-
000ZQ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27871 - M.- 97473038 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº326, folio 109, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FLOR DE MARÍA MACHADO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 447- 090493-
0000P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27872 - M.- 98804427 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº327, folio 109, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WENDY VANESSA LÓPEZ RODAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-130302-
lO0lE ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27873 - M.- 99535632 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº328, folio 110, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ILEANA MARÍA JARQUÍN CASTELLÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-261299-
lO0lK ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
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conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27874 - M.- 97770670 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº329, folio 110, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROCMEL NOÉ HERNÁNDEZ GALEANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-200101-
IOOSM ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27875 - M.- 97205045 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº330, folio 110, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EUNICE DEL CARMEN GONZÁLEZ 
CASTELLÓN. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 162-240303-IO00K ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27876 - M.- 97489920 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº331, folio 111, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESBIA ABIGAIL FLORES GADEA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 323-291095-
IO00R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27877 - M.- 97490072 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº332, folio 111, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA BELÉN CANALES ZAVALA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-281002-
IO0ZE ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27878 - M.- 97912262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº333, folio 111, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRYAN AUGUSTO BENAVÍDEZ PALACIOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-210700-
1004H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
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Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27879 - M.- 88530721 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº53, folio 18, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANGÉLICA DE LOS ÁNGELES RIZO RIZO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-140704-
1006S ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27880 - M.- 88446678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº54, folio 18, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MALKIS JOSUÉ MIDENCE CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-300603-
1007C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

293 

Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27881 - M.- 88971035 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº55, folio 19, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLING LORENA SU AZO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 452-260501-lO0lH ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27882 - M.- 88993026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº56, folio 19, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ESTEFANY MARTÍNEZ MEZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-290604-
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1004R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27883 - M.- 88571724 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº57, folio 19, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RÓGER ANTONIO DÍAZ MONCADA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 482-200487-
0000E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27884 - M.- 88712321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº58, folio 20, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ABI ELIZABETH MATAMOROS SANTANA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
281101-1007R ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27885 - M.- 85002836 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº59, folio 20, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYLING GUADALUPE MATUS CASTRO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 449-131200-
lOOID ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27886 - M.- 88766095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº60, folio 20, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISABEL DE JESÚS ZELAYA PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-080403-
IOOSS ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27887 - M.- 29681922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº61, folio 21, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELLEN TATIANA AVERRUZ BRIONES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 246- 051000-
1002T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27888 - M.- 89063571 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº62, folio 21, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSCAR MAURICIO GARCÍA RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-190900-
1004L ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27889 - M.- 88642540 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº63, folio 21, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSCAR ARMANDO GRANADO DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-200603-
1002A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
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mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27890 - M.- 88816309 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº64, folio 22, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESLING ARISLEYDI SALGADO RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
090702-lO0lM ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27891 - M.- 3269930 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº334, folio 112, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENSYG ANTONIO MARTÍNEZ SOLANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-161200-
1002C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
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de: Licenciado en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27892 - M.- 30829312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº335, folio 112, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RICHARD ENMANUEL ZAMBRANA PADILLA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 162-
250302-IO00S ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27893 - M.- 358479 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº674, folio 225, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEXA GUADALUPE ESPINOZA DÁVILA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001- 060601-
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1031K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Electrónica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Electrónica con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27894 - M.- 96581031 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº336, folio 112, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁNGEL ISAAC MARTÍNEZ OLIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-061204-
lOOSM ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27895 - M.- 95192645 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº337, folio 113, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS FERNANDO PALMA MORAN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-060705-
lOOOX ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27896 - M.- 657483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº338, folio 113, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HOLVIN ESLENY PADILLA MELGARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 491-170804-
lOOOT ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27897 - M.- 95095286 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº339, folio 113, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PABLO ABSALON MARTÍNEZ CÁRDENAS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 322-
020300-lO00L ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27898 - M.- 524717 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº340, folio 114, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YERIS YUBELKYS MARTÍNEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 322- 010102-
lO00K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP27899 - M.- 95863534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº341, folio 114, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILMAR LENÍN DUARTE GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 163-110205-
lO00G ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27900 - M.- 95576243 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº342, folio 114, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULIO RAMÓN MAIRENA GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-040505-
lO00R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27901 - M.- 96581431 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº343, folio 115, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEMNER NOHEYVIN BLANDÓN VALLEJOS.Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 246-021202-
lO0ZP ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27902 - M.- 706545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº344, folio 115, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSMAN DAVID RIVERA POLANCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 491-171203-
lO00A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

299 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27903 - M.- 33140493 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº345, folio 115, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TERESA DEL CARMEN V ÁSQUEZ TERCERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 289-
151004-lO00P ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27904 - M.- 99575945 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº346, folio 116, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LISSETH F Á TIMAZELEDÓN. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 246-111000-lO0IF ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27905 - M.- 99814908 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº347, folio 116, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE MARTÍNEZ OLIVAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-081097-
0003J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27906 - M.- 840094 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº348, folio 116, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CHRISTOPHER RAMÓN MOLINA ZELAYA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-270202-
1006E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Diseño Gráfico y Multimedia 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

300 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27907 - M.- 205461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº349, folio 117, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MERCEDES YANERY ALANIZ PEÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-200902-
1002F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Diseño Gráfico y Multimedia 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 
Es conforme, Managua, 27 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27908 - M.- 97019253 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº350, folio 117, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OLGAAZUCENA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 321-230890-
0000V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP27909 - M.- 96476917 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº351, folio 117, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS MARIO MARÍN VALLECILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-160603-
IO00Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27910 - M.- 96667714 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº352, folio 118, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DORA BELÉN FLORES GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-280403-
IO0ID ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP2791 l - M.- 96055509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº353, folio 118, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSMAR ANTONIO ESCALANTE MALDONADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 329-
190403-IO00K ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27912 - M.- 98563013 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº354, folio 118, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SILVIO ALEXANDER DÁVILA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-210702-
IO00S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP27913 - M.- 96617925-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº355, folio 119, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MINDER ALÍ CASTILLO MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-190603-
1002D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27914 - M.- 97543901 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº356, folio 119, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSHLYN GISSELL CASTELLÓN BENAVÍDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
100802-IO0SF ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP27915 - M.- 96969357 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº357, folio 119, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HANSKIM KARINA BLANDÓN VALDIVIA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-090691-
0006V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27916 - M.- 98607020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº358, folio 120, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSMAN ADOLFO BLANDÓN GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-l 70299-
1007G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP27917 - M.- 96333957 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº359, folio 120, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MICHAEL ENRIQUE BLANDÓN BACA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-240599-
1003M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27918 - M.- 96352895 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº360, folio 120, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAQUEL FLORDELIS BENAVIDEZ ROMERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 322-
200901-IO00J ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

303 

Reg. 2025-TP27919 - M.- 96055071 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº361, folio 121, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULIO CÉSAR TALAVERA POLANCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-101099-
IO0SU ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27920 - M.- 98583719 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº362, folio 121, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNIFER TATIANA AGUIRRE ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-111102-
IO00W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP27921 - M.- 95776631 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº363, folio 121, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ITZAYANA VICTORIA ACUÑA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 324- 050299-
IO00H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27922 - M.- 96055176 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº364, folio 122, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEFRYS ANTONIO DÍAZ TÉLLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-111202-
IO00D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

304 

Reg. 2025-TP27923 - M.- 9768710 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº365, folio 122, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEREN GISSELL GARCÍA HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-061202-
1001 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27924 - M.- 97345180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº366, folio 122, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRENDA NAYELI MARÍN MORENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-141001-
1004G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 


